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Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 58/26

*H30800118072*
H30800118072

Civil CJM

AUTOS: REINOSO MABEL MAGDALENA c/ MAMANI AMANDA DEL VALLE s/ PROCESO
ORDINARIO (RESIDUAL). EXPTE. N°58/26.-

 

 Monteros, 26 de marzo de 2026.-

 Proveyendo presentación de fecha 18/03/2026 realizada por el Dr. Gustavo Paliza - Def. oficial civil de
este centro judicial-:

 I)- Encontrándose la presente comprendida dentro de los alcances de la Ley 7844 de Mediación
Prejudicial Obligatoria: Resérvese la misma para ser proveída una vez concluido el proceso de
Mediación (Art. 8 de la Ley 7844 y dec. Ley 2960/09).

II)- Líbrese oficio a la Oficina de Mediación Judicial de este Centro Judicial a fin de remitir el
formulario de mediación y la documental presentada.-

III)- Al beneficio para litigar sin gastos: Tramítese por cuerda separada.-rec FDO. DRA. MARIA
GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.
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